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RESUMEN EJECUTIVO 
 
El estudio se realizó de conformidad con el Plan Anual de Trabajo 2016 del Área Gestión 
Operativa de la Auditoría Interna, con el propósito de evaluar el comportamiento del consumo 
de electricidad, teléfono, agua, combustibles y gases medicinales en el hospital de Golfito “Sr. 
Manuel Mora Valverde”. 
 
Los resultados del estudio han permitido evidenciar la necesidad de nombrar en el centro 
médico un encargado de promover, concientizar y coordinar el uso eficiente de los recursos 
energéticos, con la finalidad de lograr resultados a corto, mediano y largo plazo en ahorro de 
energéticos hospitalarios. 
 
Se deben mejorar los procesos de documentación para garantizar la aplicación de los controles 
preestablecidos en el cartel y contratos relacionados con el consumo de electricidad, teléfono, 
agua, combustibles y gases medicinales. 
 
En el caso de proyectos desarrollados, deben analizarse integralmente desde la planificación de 
los mismos considerando los costos de operación, considerando que el gasto por el consumo de 
los nuevos aires acondicionados, como parte de la remodelación del área de hospitalización, 
debió ser un aspecto fundamental a tomar en cuenta. 
 
Se identificó deterioro en terminales y partes de la red (tuberías, cables, estructuras) de los 
energéticos hospitalarios que evidencian la necesidad de mejorar la revisión y conservación de 
las mismas en aras de la continuidad de los servicios de salud. 
 
La decisión de mantener el sistema contra incendios existente del edificio original de la 
compañía bananera es un riesgo latente a la integridad del inmueble y a las personas que lo 
utilizan y podría transformarse en una debilidad para la fase de operación del establecimiento 
de salud. 
 
El tanque de combustible de autoconsumo no dispone de permisos de funcionamiento, lo cual 
es un riesgo que asume el establecimiento de salud, que de materializarse podría traer 
consecuencias para la institución según el evento que sucediera. 
 
De conformidad con los resultados del estudio, se emiten recomendaciones dirigidas solventar 
las debilidades señaladas. 
 


